
Súiú» 165. Mártcó 58 de Octubre de f 184; O ténU. de (XMetai

OE LA PROVÍNOA Ü^ CORMSA.
Las leyes y las dlsposlelones del Oofcler- 

ao son obligatorias para la capital de pro
vincia desde qae se palpitean o Acial me ule 
en ella» y desde cuatro días después para los 
desids pueblos de Xa misma provincia. (Ley 
de S de Noviembre de 1899.)

SUSCRIGION PARTICULAR.

Un mea en Córdoba, PUs, S Id. iners» 4 
Trimestre id.. . » 8*25 > 11*16
Seisid...................... 16*60 > 12*60
Unafio.................... 33 » 46

Se publica todos los dias escupió los Domingos'.

Las leyes» órdenes y anandos que se man 
den publicar en los «Boletines oadales» se 
ban de remitir al Befe politico respeetlro» 
por cuyo conducto se pasaran á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
• de abril, de 0 y 91 de Octubre da 1894).

Presidencia 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Núm. 861.

Comisión provincial 
de Córdoba.

Nota de los precios medios señala
dos por la Comisión provincial

para la liquidación de suminis
tros que se veritiquen en este 
mes, con arreglo ó la instrucción 
de 9 de Agosto de 1877.

Cénts.

Ración de pan de 70 decá-
gramos 24

Id. de cebada de 6*9375 61
Id. de paja de 6 kilógramos 21
Kilógramo de leña 09
Id. de carbón 04
Litro de aceite 75

Córdoba 24 de Octubre de 1884.
—El Vioepresidente» Mogrovejo.

Núm. 699.

de Córdoba.

Contaduría de Beneficencia.—Mes de Octubre da 1884 ó 1885.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer las 
Obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Beneficencia, 
conforme á lo prevenido en el articulo 37 de la ley de 20 de Setiembre 
be 1865 y al 93 del reglamento para su ejecución, aprobada por la Comi- 
®*on provincial en sesión de 6 de Octubre de 1884.

ARTICULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Agudos,

Víveres 8366 66
Hotica 1666 66
Damas 1395 83
Reculta tivos 1625 >
practicantes 1852 82
Chapleados 1494 69
bargas 141 07
Culto 112 50generales 662 60 

» 17317 73

ARTÍCULOS. Pesetas Cénts. Pesetas Cénts.

Hospital de Crónicos.

Víveres 4183 33
Botica 583 33
Camas 626 »
Facultativos 604 16
Practicantes 984 33
Empleados 432 19
Cargas 428 75
Culto 87 50
Generales 603 33
Resultas > 8536 92

Casa Socorro-Hospicio.

Víveres 11825 »
Botica 191 66
tamas 3383 33
Facultativos 187 50
Sirvientes 711 50
Empleados 786 36
Cátedras 629 16
Gastos reproductivos 1450 »
Cargas 58 88
Culto 107 50
Generales 787 50
Resultas ■ 20118 39

Casa Central de Expósitos.

Víveres 4041 66
Botica 208 33
Camas 1191 66
Facultativos 375 »
Sirvientes 6455 56
Empleados 473 86
Cátedras 237 33
Cargas 209 14
Culto 95 83
Generales 937 50
Resultas > 14225 87

Total. 60198 91

j En Córdoba á 30 de Setiembre de 1884.—El Interventor, Tomás Re 
: caredo do Obregón.—V.* B.': El Presidente, Conde.
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Núm. 862.

Comisión ejecutiva por la Hacienda.
^—^-------------

A virtud de expediente que se sigue pera hacer efectivo loa desenhiertos en que se encuentren los dueños de las minas que á continuación 
se expresan^ é ignorándose la residencia de los mismos, los requiero por medio dei presente para que en el término de tareero día so personen 
en esta Administración da Contribuciones y Rentas, por sí ó por medio de représentante para que satisfagan las cantidades de que son responsa
bles por cánon de superficie y recargos en que se hadan incursos; en la inteligencia quo de no varificarlo se procederá ai apremio de segando gra
do, y sí dejaran trascurrir quince días sin efectuar el p*go de sus adeudos, se declararán canceladas las concesiones mineras, con arreglo á la 
Real órden de 21 de Agosto de 1883, publicada en la «Gaceta de Madrid» en S2 dei mismo mes y año, con mas los perjuicios á que hubiere lugar.

Córdoba 25 de Octubre de 1884,—El Comisionado Carlos Montilla y Medina,

Número 
de Órden. Nombre de Ice interesados

Clase del mineral 
y nombres de las minas.

Térmimo 
en que radican.

Descubiertos,

Pts. Cts.

Recargos. Total.

Pts. Cts.Pts. Cts.

l D. Manuel Figueras La Lealtad Escorial Villanueva del Duque 48 2 40 50 40
3 Luis Diosdado San Martín Cobre Obejo 600 30 630
4 José Simancas Santa Teresa Hierro Viso 456 22 80 478 80

^El Santo Plomo Fuente Obejuna 2100 105 2205
Francisco Campana Santa Rita r Vil'anueva dei Duque 1140 57 1197ó Flor Eatremeña » Fuen te Obejuna 855 42 75 897 75

Colon » » 1140 57 1197
6 José Murillo San Juan 2/ Hierro Santa Eufemia 216 10 80 226 80
7 José Maria Fuentes i San Lorenzo Cobre Torrecampo 474 23 70 497 70
8 Juan Lacambra j Dolores » Belméz 1231 61 55 1292 55

9 José Sánchez Perez j Relámpago
Las Calabazas

»
Piorno

Rute y Rambla 
Hornachuelos

1560
1950

78
97 50

1638
2047 50

10 José Gimenez Rivero Ntra. Sra. de Araceli Hierro Carcabuey 144 7 20 151 20
11 Juan Gómez Granadilla j Santa Teresa Carbón Obejo 60 3 63

Virgen de la Cuesta Plomo Santa Eufemia 766 66 38 30 804 96
12 Antonio Rodríguez Molas Los Calabreses 

La Ferrolana
»

Hierro
>
»

1006 25
48

50
2

31
40

1056 56
50 40

San Manuel Plomo » 60 3 63
13 Francisco González Porras Juan José » Pozoblanco 260 13 273

Flor Cubana Fuente Obejuna 1440 72 1012
14 Banco comercial de Londres La Esperanza » « ' 720 36 756

Ampliación á la Esperanza » > 720 36 756

16994 91 849 71 17844 62

Núm. 861.
Don Cárloa Montilla y Medina, Co

misionado de apremios nombrado 
por el señor Delegado de Hicien- 
dade esta provincia can fecha diez 
y seis de Julio último, contra va
rios deudores ai Estado por canon 
de superfioie de minas.
Bago saber: que en previdencia 

del señor Alcalde de esta capital su 
fecha veinte y cinco del actual, re
caída en el expediente ejecutivo de 
apremios que sigo contra varios dau. 
dores al Estado por descubiertos de 
canon por superficie de Minas, se 
manda anunciar ea público la su
basta de las minas que se dirán, la 
cual tendrá efecto el dia veinte y seis 
de Noviembre próximo en las salas 
consistoriales de esta ciudad, á las 
once de su mañana bajo los tipos que 
se expresan:

Una mina da cobre eompeesta de 
doce hectáreas titulada «Verdad de 
los Artistas», sita en el término de 
Córdoba y sitio conocido por la Ce
badera, dehesa de Nuestra Señora de 
Tjaisiemi Undipte 91 Pe bien te Rio

Guadiato, y Cetro del Trigo, Medio
día con el mismo Río, Saliente tier
ras de dicha dehesa y Norte igual 
dehesa y senda que baja á Valdolas- 
huertas, que paga al año ciento 
veinte pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100 importa el tipo para la su
basta, cuatro mil pesetas y que pot- 
tencoe en prepie Ul á doi Fro 3*:- so
Quevedo 4000

Otra id. de plomo nombrada «Sin 
Cristoba'», del término de Córdoba, 
perteneciente ó don Antonio Villa- 
nuava.hoy sos herederos, compuesta 
de doce hectáreas, que linda al Nor
te hacienda de la Conejera, Sury 
Esto pusesion do San Cristóbal, y 
Oeste lagar de la Cruz, siendo su 
punto de partida el ángulo Norte del 
pozo titulado de la Concepción ó de 
las Peñas, y que paga al año ciento 
veinte pesetas que capitalizadas al 
3 por 100 importa el tipo para tasu- 
basta, cuatro mil pesetas 1000

Otra eaobrisl plomizo, registrada 
con el número 863, nombrada «La 
Providencia*, perteneciente à don 
Domingo García de las Sayonas, si-

ta en término de Montoro, compues
ta de nueve hectáreas, que linda á 
todos vientos terreno iuculto y mon
tuosa de la propiedad do don Fran- 
oisoo Herruzo vecino do Villanueva 
de Córdoba, que paga a) año treinta 
y seis pesetas y que capitalizadas al
3 por 100 importa el tipo para la su
basta mil doscientas pesetas 1200

Otra mina de cobre nombrada 
«Carlota», sua en el término de Mon
toro, compuesta da doce hectáreas, 
perteneciente á Eufrasio Moreno, si
tio conocido por viñas de Garaia Gó
mez, que linda al Norte coa dichas 
viñas. Poniente Carro dal Castañar, 
Modiodia arroyo de los Curanderos y 
Levan e con expresadas viñas, regis
trada con el número 1307 y que paga 
al año ciento veinte pesetas, que ca
pitalizadas al 3 por 100 imparta el 
tipo para la subasta, cuatro mil pe 
setas ¿000

Otra registrada con el número 
1679, de miaeraí cobra, pertene
ciente al mismo interesado, con el 
titulo de (Dos Uatmanoe», sita en 
término de Montop, compa eatá dé

cinco hectáreas, lindante al Este 
mina «Casualidad», que faé de don 
Domingo Garcia de las Bayonas, y 
por los demás vientos con terrenos 
da don Juan de Mata, que paga al 
año cincuenta pesetas, que capitali
zadas al 3 por 100 importa el tipo 
¡tara la subasta mil seiscientas se
senta y seis pesetas tejen ta centi
mes. 1666 60

Otra mioa registrada con el nú
mero 2066, de mineral plomo, perte
neciente á don Bernardo Pujadas, 
con el titulo de «Viotorina*, sita en 
término de Fuente Obejuna, que li»" 
da al Sur mina «Ampliación é 1® 
Abundancia» an una eatension da coS' 
trocientos metros y el resto y por los 
demás vientos terreno franco, lacual 
se compone de doce hectáreas, q^e 
paga al año ciento veinte pesetas, 
que oapitalizadas al 3 por 100 im' 
porta el tipo para la subasta, onatt® 
mil pesetas 4000

Otra mina registrada con el »»* 
mero 1106, de mineral plomo, P®J' 
teneoiente á don Pedro PayaUf »• 
0111 término do Fúóúté 9boJflha y
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eompuesU de doce heatárete, con el 
título de ‘Santa Elena», qae linda al 
Poniente con la mina ‘Flor Cabañal
Levante eras de don José Delgado 
y Manoel Perez, Norte tierraa de don 
Enrique Cortéa oon el mismo eeuor 
Delgado y Manoel Ferez, que page al 
año ciento veinte pesetas, que capi- 
talizadae al 3 por 100 importa «1 tipo 
para la subasta, cuatro mil pc#<- 
tas 4000

Otra mina registrada con el nú 
maro 1103, del miamo interesado y 
en igual término, do mineral plomo, 
ooneltitulode «SaoPedro,» compoee- 
tade doce heotáre&s, que liada por el 
Norte con tierras de don Juan Luis 
Peqouño y don Enrique Cortés, Sur 
terrenos de don Anastasio Peña, La
vante mina Flor Cabana, y Poniente 
linderos de don Pedro Morales, que 
paga al año ciento veinte pesetas, y 
que capitalizadas al 3 por 100, im
porta el tipo para la subasta, cuatro 
mil pesetas ^000

otra mina registrada al número 
1326, de mineral plomo, nombrada
■ La Suerte», peteneoiente à don 
Carlos Eonquet y Faussillon, com
puesta de veinte y cinco hectáreas, 
en término do Fuente Obejuna, sitio 
de NavalbiUar, terreno de monte bajo 
que liada al Este mina «Union», Sur 
«Segunda Uaion», Oíste mina «Vir
gen de la Concepción» y Norte «So
lana de la herratia», que piga al 
año doscientas cincuenta pesetas, 
que capi alizadaa al 3pot 100 im
porta el tipo de la subasta, ocho mil 
tiecienua treinta y tres pesetas

8333 30treinta céntimos
Otra mina registrada con el nú

mero 1460, de mineral plomo, nom
brada «La Olvidada», compuesta de 
doce hectáreas, perteneciente á don 
Juan de Vicente y Hedo, en término 
da Fuente Obejuna, que linda por el 
Oaste & 55 metros Sur de la tercera 
estaca y ana longitud de 100 metres 
con la miaa «La Madrileña» y por los 
demas vientos con terreno franco, te» 
ni auto nn punto da oontaoto oon la 
estaca número 2 de la Mina «Provi- 
deuci»>, que psga al año ciento 
"Vainte pasatas, que capitalizadas al 
3 par lUo importa el tipo para la su
basto, cuatro mil pesetas 4009

Otra mina registrada al número 
1238, perteneoionte al mismo inte- 
lesado y en igual término, con el 
titulo de «San Juan», compuesta de 
doce hectéreas, que linda al Norte y 
Oeste tortano propiedad de don En- 
tique Cortés, por Sar con huerta de 
1* Z .rza y Saliente con terrano de 
^^pr«saua huerta, que paga al año 
*^iento veinte pesetas, que^capitahza- 
'^»8 al 3 por 100 importa el tipo para 
^^ aubasta, cuatro mil pesetas 4000

Otra registrada con el número 
perteneciente al mismo intere- 

**do y 00 01 miamo término, coa el 
lulo del «lafierno», compuesta de 
oce hectéroas, que linda al Norte y 
“te terreno de de don Ajiíonio Es. 

picola, Este terreno de la dehesa de 
*■ Alvarizas y Sur vereda que con
ejee de Argallón a las Alvarizas, 
au^'' •****°*’*^ ®* plomo, que paga al 
^ bi«nto veinte peietas, que oipi-

1 Balizadas al 3 por 100 importa 91 ti
po para la subasta, cuatro mil pese
tas 4000

Otra registrada con el número 
1662 de mieera) plomo perteneciente 
á don Cándido Caballero con el título 
de «Cleopatra», oompnesta de veinte 
y oobo beotáreas, sita en término de 
Villanueva del Duque, que linda al 
Norte, Este y Oaate terreao franco, 
Sur mina «San Antonio» y terreno 
franco, que paga al año doscientas 
ochenta pesetas, que capitalizadas al 
3 por 100 importa el tipo para la 
subasta nueve mil trescientas trein
ta y tres pesetas treinta cénti
mos. 9333 30

Otra mina registrada oon al nú
mero 1679, de mineral plomo, perte
neciente al mismo interesado y en 
igual término oon el título de «Ne
rón», compneata de nueve hectáreas, 
que linda por Sureste oon la mina 
«Qnidalupe» y por los demás vien
tos terreno franco, que pigs al año 
noventa pespitas, que capitalizadas al 
3 por 100 importa el tipo para la su
basta tres mil pesetas. 3000

Otra mina registrada oon el nú
mero 1607, de mineral plomo, oon el 
titulo de «Pilades», compuesta de 
diei y seis heotáreaa, perteneciente 

í al mismo interea ido y en igual tér- 
. mino, que linda por Noreste minas 
! «San Felipe» y «Bita,* Noroeste tar- 
j reno franco y minas «San Felipo» y 

«Virgen del Oármon» y Sureste y 
Suroeste terreno franco, que paga 
al año ciento sesenta pesetas,que ca
pitalizadas al 3 por 100 importa el 
tipo para la subasta cinco mil tres
cientas treinta y tres pesetas treinta 

céntimos. 6333 30
Otra mina registrada oon el nú

mero 1650, de mineral plomo, con el 
titulo de «Bíatriz» compuesta de 
veinte y una hectáreas y del mismo 
interesado é igual término, sita en 
tierras d« Juaa Benito Leal, que lin
da el Norte y Este terreno franco y 
minas «San Antonio» y «Santa En
gracia, por Sur y por Oíste terreno 
franco y mina «Santa Eograoia,» que 
paga al año doscientas diez pesetas 
que capitalizadas al 3 por 100 im
porta el tipo para la subasta siete 
mil pesetas. 7000

Otra mina registrada con el nú
mero 1656, de mineral plomo, oon el 
titulo de «Isis» compuesta de once 
hectáreas del mismo interesado y en 
el miamo término, que linda poi No
roeste terreno franoo y minas «Pas
tora» y «Triunfo* y por Nordeste 
terreno franco y mina «Pastora» y 
por Su leste y Sudoeste terreno fran
co, que paga al año ciento diez pe
setas que capitalizadas al 3 por 100 
importa el tipo para la subasta tres 
mil seiscientas sesenta y seis pesetas 
sesenta céntimos. 3666 60

Otra mina registrada con el nú
mero 1663, de mineral plomo, con el 
titulo de «Quevedo* compuesta de 
ocho hectáreas del mismo interesa
do é igual término, que linda por 
Noroeste terreno franoo y mina «Bi
tas, ai Noreste minas «Rite» y «San 
Simoni y al Sureste y Soroeste ter
read fikSOOf que pága »1 año oohea-

ta pesetas que capitalizadas al 3 por 
100 importa el tipo para la subesta 
do9 mU eeiacientss sesenta y seis 
pesetas sesenta céntimos. 2666 60

Ot^a mina registrada con el nú- 
mero 1666, de mineral plomo, con el 
título do ¡ «Oreste» compuesta de 
cinco hectáreas dt.1 mismo interesa
do y en igual término, que linda por 
Noroeste y Suroeste terreno franco, 
por Noreste mina «San Felipe» y ter
reno franco, que paga al año oin- 

j cuenta pesetas que oapitalizadss al 
3 por 100 importa el tipo para la 
subasta milseisoiantas sesenta y seis 

’ pesetas sesenta céntimos. 1666 60 
j Otra mina registrada oon el nú

mero 1660, de mineral plomo, oon el 
título de «Eneas» compuesta de ocho 
hectáreas perteneciente al mismo 

■ interesado ó igual término,que linda 
! por Norte y Oeste terreno franco, 
. por Sur y Este mints «Revancha» y 
’ «Carotina» y terreno franoo, que pa- 
■ ga al año ochenta pesetas que oapi- 
j talizadaa al 3 por 100 importa el tipo 
! para la subasta dos mil seiscientas 

sesenta y seis pesetas sesenta cénti- 
j mos. 2666 60
| Otra mina ragiatrada con el nú- 
: mero 1651, do mineral plomo, con el 
j título de «Aquiles» compuesta de 

voiute y cuatro heotáraas, perteno- 
í ciento al don Cándido Caballero, sita 
1 en término de Villanueva del Duque 
; que Unda por Norte y Oeste minas 

«Nuestra Señora de la Concepción» 
> y «Pastor» y terreno franco y minas 
t «San Enrique», por Este y Sur ter- 
S reno franoo, que paga al año doa- 
¡ oientas onarenta pesetas que oapl- 
j talizadas al 3 por 100 importa el ti

po para la subasta ocho mil. 8000
Otra mina de plomo registrada 

con el número 1657 con el titulo de 
' «Elona» perteneciente al mismo in- 
j teresado y en igual término, com- 
t puesta de seis hectáreas, que linda 
I al Norte mina <Tríunfj>, al Oeste 
- mina «Carolina» y por Sut y Este 

mina «Paetors» y terreno franco, 
que paga al año sesenta pesetas que 
capitalizadas al 3 por 100 importa el 
tipo para la subasta dos mil pese- 

. tas. 2000
Otra mina de plomo registrada 

con el número 1664, con el titulo de 
■ Bómulo», oompnesta de diez y seis 
hectáreas, perteneciente al mismo 
interesado, sita en término de Alca
racejos, lindante por Norte y Sur ter
reno franco, Este mina «San Ale
jandro» y Oeste mina «San Rafael», 
que paga al año ciento sesenta pese
tas que capitalizadas al 3 por 100 
importa el tipo para la subrata cin
co mil trescientas treinta y tres pe
setas treinta céntimos. 5333 30

Y en cumplimiento de cuanto se 
previene en la instrnecion da 3 de 
Diciembre de 1869, se haca saber al 
público que no se admitirá postara 
que no cabra las dos terceras partes 
del valor de las minas, y en caso da 
habar algún postor que se le adjudi
que alguna ó algunas de estas, que
dará obligado á eatisfseer el 5 por 
100 de Administración y gastos de 
eioritura y demás que proaeda hai« 
U tomir po86iion de ellas.

Las personas que deseen interé- 
saree en esta subasta deberán depo- 
tifcar prévismente. y con diez minu
tos de anticipación, el di"z p r 100 
t e la cspitalizaeion lo las minas que 
cuier. n in^eresarse.

Cúrdoba 25 de ÚLitubte de 1884, 
—El Comisionado, Cárlos Montilla y 
Medina.—V.* B.': El Alcalde, Eduar
do Alvarez.

«lUmiHM
Núm. 664.

Alcaldía constitucional 
de Al media illa.

Distrito électoral de Priego,—Cole
gio de AtmediDiUa.

Lista duplicada de les electores quo 
emiten su voto en este día, cuyos 
nombres se inscriban por el órden 
can que van votando.

Loque Domínguez Cristóbal 
Vega Montes Antonio 
Vega Dominguez Felipe

, Aguilera Sales Antonio 
Bravo Abril Pedro

| Córdoba Ramírez Juan 
i Costa Ramírez Manuel 
Í Ariza Serrano Gregorio 
i Bornez Montes Catalino 
1 Coonca Ramirez Manuel 
* Cruz Serrano José 
i Córdoba Barca José 
i Garcia Carrillo Juan 
| Avila Nieto Francisoo
■ Barea Montes Vicente 
i Ariza Lopez Pedro 
. Bravo Abril Antonio 
i Abenza Medina Joaquín 
, Bonilla Bonilla Manuel 
i Arenas Porras Francisco 
i Muñoz Certero José
1 Cortes Gallardo Antonio 

Catmaestte Sánchez Francisco 
i Garcia Castillo Santiago 

ürdeñez UrbanoEluardo
* Perez Escalón Antonio 

Reina Gonzalez Manuel 
Sánchez Velasco Juan

1 Ariza Villar Felipe 
. Ramírez Córdoba Alfonso 
: Tirado Expósito Antonio 

Arenas Porras Adriano
1 Caballero Valverde Antonio
’ Castillo Malagón Juan
’ Ruiz Trillo Manuel 

Serrano Serrano Manoel 
Vega Rimirez Manuel 
Villar Gimenez Pablo

' Montes Cuenca Cándido 
Corbera Gonzalez Juan 
Gerbera Aguilar Juan 
Villar Srrrano Juan 
Muñoz Serrano Julio 
Porree Ríos José 
Diaz Barreno Antonio 
Malagón Ruiz Blas 
Frise Muñoz Fernando 
Bares Molina Francisoo 
Barea Cano Jalian 
Cabello Aquire Antonio 
Córdoba Marquez Juan 
León Torrea Vicente 
Malagón Ramírez Francisoo 
Calmaestre Tirado José 
Malagón Rimirer Joi<j
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Córdoba Luque* AoUnio 
Cantillo Malagón Joaquín
Hidalgo Avila Antonio
López Florea Antonio 
Malagón Lopez Vicente
Alcalá Gcnzilez Ramón 
Malagón Barreno Pablo 
Aguilera Giménez Antonio
Berniz Toro Cteimiro 
Córdoba Barrigón CárIc»

i Ariza Pulido Manuel
Barreno Gercia Manuel 
Bravo Farrago Pedro
Avila Nieto Juan 
Bamirez Serrano Antonio
Jimenez Diaz Joué 
Mnficz Montea Julio 
Ariza Ray Antonio
Ramirez Villar Lorenzo
Serrano Molina Antonio
Villar Sorrano Lorenzo
Sánchez Velasco Pablo 
Torres Rodríguez Antonio
Ar za Párraga Pedro 
Castillo Sánchez Alfonso 
Mesa Lopez Manuel
Mufitz Serrano Fra a cisco 
Avila Barniz Franoisoo
Moreno Gerbera Antonio 
Nieto Villar Domingo .
Ruiz MoSoz Felipe ■
Malagón Gano Adriano
Muñoz Serrano José
Ferez Parejo Francisco Í
Toro León Pedro j
Montes Porras Marcelo j
Leon Tortea Antonio (
Gimenez Cerbero Manuel j
Hidalgo Perego José !
Malagón Cano Juan |
Malagón Cano José 1
Palomino Berniz José j
Ramírez Muñoz Antonio ^
Ramírez Muñoz Gregorio í
Ariza Serrano Antonio !
Torres Muñoz Antonio 5
Barea Cano Manuel 
Gutiérrez Perez Antonio à
Torres Lopez Lorenzo 1’
Muñoz Gim^.nez Domiugo 1
Rodríguez Gómez isidro ,^
Perez Pareja Alejandro
Ramírez Muñoz Pablo
Toro Toires Francisco
Serrano Reyes Manuel 
Perez Pareja Agustin
Ramírez Muñoz Antonio 
Lop .z Barniz Benito

(Sa continuará.)

Núm. 854.

Alcaldía constitucional 
de Cabra.

Don Juan José Blanco, agente y re
caudador de contrib udones ó im- 
gueatoB de esta localidad.
Hago saber: que trascurrido el 

plazo píebjVio para que los contti- 
bnyentes de este distrito municipal 
hiciesen efectivas las cuotas perte
necientes al actual trimestre, ya 
fuese por sí ó por medio de sos re
presentantes, sin que por ello lo ha
yan verificado en su totalidad, la 
autoridad municipal de este distrito, 
en virtud de certificación espedida 
por esta reoandaaion do loa que apa-

recen en descubierto y en uso de 
las facultades que le concede el ar- f 
tíoulo 22 de la Inetraoniou de 2Ô de | 
Mayo de 1884, se ha servido firmar j 
á continuación la siguiente (

Providencia: Mediante no haber 4 
eatiahchosue cuotas los oontriba- i 
yentes expresados ea la precedente f 
certifies cioc, dentro del plazo hábil | 
que se les señaló en los edictos de [ 
cobranza que ae fijaron en esta loca- E 
lidad coa 1* debida sutícipacíon. en- | 
tes de abrirse el pego de dioha oca- E 
tribucion correspondiente al primer ? 
trimestre de este año económico, f 
quedan incursos en el recargo del | 
5 por 100 sobre sus rcap 'ctivaa cao- i 
t is que marca el art. 16 da la Ins- » 
tmccion de 20 do Mayo de 1884, en ? 
la inteligencia da que ai en el tér- t 
mino de tres días no satisfacen los í 
morosos el principal y recargo refa- : 
rido, se expedirá el apremio de ee- 
guedo grado. Y hr-go entendar al • 
Recaudador la precisa obligación . 
que dono A consignar en los reci- j 
bos talonarios el importa del reoar- 1 
go que cada deudor satisfaga. Asi 4 
lo mando y firmo poniendo el sello 1 
de mi autoridad en Gabra á 24 da j 
Octubre do 188Í.—El Alcalde, Fran- 1 
cisco Moreno Blancas. i

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
que previene el referido artículo, y j 
en virtud de la providencia que pre
cede, es de esperar que los que no ' 
hayan satisfecho sus cuotas, se spra- ; 
Bureo á vérifie arlo en los expresados j 
diss, si no quieren incurrir en los : 
apremios sneesivos. j 

Cabra á 24 de Octubre de 1881.— i 
El Kecandador, Juan José Blanco, 

í

Núm. 855. !
Alcaldía constitucional { 

de Benamejí. j

Terminado en borrador por la Jun- > 
ta respectiva, el reparto del déficit . 
resaUaate por consumos en el año 
económico da 1882'83, se halla de 
manifiesto en la Sacreíaria de Ayun
tamiento por término de ocho días 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el .Boletín oficial* de 1« 
provincia, pata que Isa personas que 
gusten puedan examinar sus cuotas 
y aducir las reclamaciones que esti- ' 
men oportunas, en la inteligencia de 
que trascorrido dicho plazo no serás 
oídas por justas que soan. !

Benamejí 24 de Octubre de 1884. , 
—El Alcalde, Cristóbal Tolado.-F. j 
S. M., Juan García, Secretario,

dÜZiiáüOú.
Núm. 835,

Juzgado municipal de 
Santa Eufemia.

Don Joaquín Aranda y Ruiz, Se* 
cretario del Juzgado municipal 
de esta villa. 5

Certifloo: que en el legajo cor- 
res poa diente al año actual dq ¿ul* 

cios celebrados en rebeldía, hay ^ 
una sentencia que copiada á la la- i 
tra dice: |

t». Melchor Sánchez támara. 3 
Juez minicipal de esta villa, en loa 1 
autos dejuicio verbal, entra par
tes, de la una Getalína Albardías, 
vecina da Chillón, y en concepto 
da pobre como demandants, y de 
la otra el Sr. Ingenie^o de la mina 
de Sen tu Eufemia, como deman
dado, sobre pago de la cantidad de 
dosoicntas treinta y siete pesetas 
cincuenta céntimos. Visto que ha 
justificado su acción por medio de 
dos testigos que ha presentado la 
parte demandante y que no se ha 
presentado el demandado.

Fallo: que debo declarar y de
claro que el Sr. Ingeniero en repre
sentación de la sociedad á que re
presenta es aoudor á GaUdua Al, 
bardiaa, vecina de Chillón, á la 
cantidad de doscientas treinta y 
siete pesetas cincuenta céntimos, 
y en su virtud le condeno en la re
beldía á que abone en el término 
de diez días siguientes al en quad 
esta sentencia quede firma ó ejecu
tiva, con mas á que pague las cos
tas causadas en este juicio y que 
causaren si á ello diere lugar, Así 
por esta seuteacía definitivamente 
juzgando la pronunció, mandó y 
firmó dicho Sr. Juez estando en 
audiencia pública 4 once de Octu
bre del año de sello, en Santa Eu
femia, de que yo el Secretario cer
tifico.--Wei chor Sánchez.—Joaquín 
Aranda.—Hay una rúbrica.

Y en cumplimiento A la vigen
te ley de Enjuiciamiento civil, libro 
la presente con el visto bueno del 
Sr. Juez municipal en Santa Eu
femia á trece de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.» 
El Secretario, Joaquín Aranda. — 
V.“ B."; Melchor Sánchez.

AN U N GÍO »
LEYES ELECTORALES 

de Diputados a Cortea y Senadores 
por la redacción de <£1 Consultor de 
los Ayuntamientos y do los Juzga

dos manioipaies.* |

Acaban de penerae a la venta en } 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Dipuiadoa á Córtea de 28 de Di
ciembre ce 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguidas de las 
diaposioionea oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen. I 

Su precio, una peseta. |
Los pedidos al Administrador de f 

<Bl Consultor,* plaza de la Villa, 4, | 
bajo, Madrid. j 

MANUAL j 
de práctica criminal que eontíane el | 
procedimiento en loa juicios de Fal- t 
tas y diligencias preventivas de los j 
sumarios en que pueden intervenir * 
los Juzgados munloipalea, por don ’ 
Fermín Abella, Abogado y Director 
del periódico «El Consultor de los ; 

Ay untamientos y deles Juzgados f 
municipal##.* .,

Acaba de ponersa á la yeaU U " 

«quieU edición) de este impóft*nte 
libro paca uso de los Juzgados mu* 
nicipalea, que sa ha ajustado en todo 
á la ley de Eajumlamí&ntú en mío al 
de 14 de Septiembre de 1882, así co
rno á los leyes de Impreata, Aguas, 
(asa v demsa dis posición es novísi- 
mas que con esa materia tiene a re
lució’'..

C> utiens, además de las oportu
nas explícaciocca sobre com>íten- 
ci4 do dichos Juzgados y ferais de 
proceder en las actuaciones pata el 
castigo de toda clase de f&ltasy de
litos, extensos y completos formula
rios pata los joioioa de faltas y para 
las diligencias preliminares del au- 
msrio, y, por último, el lib. 3.* dal 
Código penal, que prescribe las pe
nas correspondieates.

La circonstatteias de haberse 
agotado ya cuatro rumerosas edicio
nes de este Manual demuestra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los faucionarios á quienes está 
dedicado.

Su precio en rustica, 10 n.; ea 
holandesa, 44.

L s pedidos al Administrador de 
«El Coas a! tor de Jos Ayuntamientos 
y da loa Juzgados municipales.» Pla
za de la Villa, 4, Madrid.

MANUAL 
de arriendos y préstamos seguido de 
Jos formularios correspondientes a 
flatos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba 00 pubUcaraa esta obra 

utillaimi para los propietarios, colo
nos, aparceros, inquilinoa, alquila- 
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebos da comercio, obre
ros, industriales, artistas, mozos de 
servicio, posaderos, fondistas, praa- 
tamiatas, prestatarios, industriales, 
comerciantes, y, en una palabra, 
para todo el mundo, porque muy po 
caa serán Isa personas que oou uno 
ú otro carácter no tengan que inter
venir continuamente en la vida en 
los contratos de arrendamientos ó 
de préstamo y los que á ellos suelen 
ir unidos

Ea esta obra, de 600 páginas, 
hemos reunido toda la doctrina y 
disposiciones legales que importa 
conouer reapecto de ambos contratoa 
que presentamos unidos en un libro 
por la gran relación y semejanza que 
tienen entre si. En el primer titulo 
se exponen las nociones necesarias 
sobre los contratos y obligaciones en 
general, y al final de cada uno de tos 
titaloa consagrados á exponer con 
toda extension la teoría le loa ai- 
riendea y de los préstamos, presen
tamos todos loa formularios corres
pond ien tea, asi para loa documentos 
en que suelen consignaras estos con
tratos, como para los juioioa de deea- 
hacia y ejecutivo, que son loa que 
prinoipalmente sirven para obligar 
al complimiento d« las obligaciones 
por ellos creadas.

Responde el libro, como se ve, al 
pensamiento esencialmente práctico 
en que se inspiran todas las produc
ciones del autor, el de facilitar la 
celebración de loa contratos que es
tadía y evitar luego de celebrados 
que surjan pleitos y litigios, mar
cando cuales son loa derechos y de
beres de los coutratantea.

Precios: en rústica, 5 pesetas: én 
holandeia 6.

Les pedidos al Administrador d® 
«SI Consultor* de los Ayuntamien
tos, Plaza de la Villa, 4, bajo, Mo- 
drid.

I«p. dal •DUxta 4« OdriaMí
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